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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, mediante la que se modifica la Resolución de 24 de enero de 2025, de
dicho centro directivo, por la que se resuelven las pruebas selectivas del proce-
so extraordinario de estabilización de empleo temporal de personal funcionario
para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores, de Administración General,
Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 2718/2022, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 297, de 14 de
diciembre), se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal de personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Su-
periores, de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid, al amparo de lo recogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempo-
ralidad en el Empleo Público.

Por Resolución de 24 de enero de 2025, de la Dirección General de Función Pública
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 32, de 7 de febrero), fue re-
suelto el mencionado proceso selectivo, incorporándose, como Anexo, la relación de per-
sonas aspirantes que lo habían superado, conforme a la propuesta a tal efecto formulada por
el Tribunal Calificador de las aludidas pruebas, y debiendo procederse por quienes integra-
ban ese listado a la acreditación, en el plazo y forma establecidos en dicha disposición, del
cumplimiento de los requisitos de participación exigidos en la referida Orden de convoca-
toria y demás normativa aplicable al especificado proceso selectivo, y a la elección de des-
tinos en atención a la posición que en él hubieran obtenido y según la relación de puestos
de trabajo ofertados.

No obstante, el referido Tribunal, mediante comunicación de 5 de agosto de 2025, hizo
pública la modificación de la relación de aspirantes que superan el proceso selectivo, a la vis-
ta de lo solicitado en relación al criterio de desempate por el interesado D. Francisco Javier Ro-
dríguez Sánchez, participante en el indicado proceso selectivo y que formaba parte de la expre-
sada relación de aprobados del mismo. Dicha modificación supone la alteración del orden en
la relación de aprobados, de modo que D. Francisco Javier Rodríguez Sánchez pasa a ocupar
el número 4 y D.a María Carmen Domínguez Vega figura en el número 5. La mencionada co-
municación del Tribunal puede consultarse en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid
y en la página web del proceso selectivo a través de los siguientes enlaces:

— https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnicos-superior-administracion-general
— https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-superiores-administracion-

general-a1-estabilizacionconcurso

A la vista de lo expuesto, deviene necesario habilitar un nuevo plazo a fin de que la in-
teresada que, tras la citada modificación, figura en el número 5 de la relación de aprobados,
practique la petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo.

Así pues, en virtud de cuanto antecede, esta Dirección General, en uso de las faculta-
des que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Proceder a la publicación de un nuevo Anexo de personas aspirantes aprobadas del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de personal funcionario para
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores, de Administración General, Grupo A, Sub-
grupo A1, de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo recogido en las disposiciones adi-
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cionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como personal funcionario de carrera
del Cuerpo de referencia, la persona aspirante que a continuación se relaciona:

Nº  
DE ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

5 DOMÍNGUEZ VEGA, MARÍA CARMEN ***4420** 

Dispondrá de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para elegir destino, presentando la documentación que se indica, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado segundo de la base décima de la aludida Orden 2718/2022, de 24
de noviembre, que será dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo:

A) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la correspondiente relación de puestos de trabajo ofertados, que habrá de ser
proporcionada a las personas aspirantes aprobadas, en el mismo plazo contemplado
en este apartado segundo, por la citada Dirección General de Recursos Humanos,
sin perjuicio de que dicha relación se encuentre igualmente disponible, a título me-
ramente informativo, en la página web:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-superiores-administracion-
general-a1-estabilizacionconcurso

2. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada tele-
máticamente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado de “Formulario de
elección de plaza”, que se encontrará disponible en el trámite correspondiente a este pro-
ceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL
es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnicos-superior-administracion-general
y adjuntándose a aquel la documentación correspondiente que hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo
accesible desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos-superiores-
administracion-general-a1-estabilizacionconcurso

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros citados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación” o de cualquier otro sistema de fir-
ma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condicio-
nes que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la base decimocuarta de la
señalada Orden 290/2018, de 27 de junio, aquellas personas aspirantes que, dentro del pla-
zo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no
acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referen-
cia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen de algu-
no de dichos requisitos, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Técnicos Superiores, de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto

Salvo que estén incluidos en el apartado Segundo de esta Resolución, los aspirantes
que ya aportaron documentación y eligieron destino en el plazo y en los términos estable-
cidos en la Resolución de 24 de enero de 2025, de la Dirección General de Función Públi-
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ca (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 32, de 7 de febrero), no de-
ben aportarla en este nuevo plazo.

Quinto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y
Función Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 8 de agosto de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.
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ANEXO 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  
DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1,  DE LA COMUNIDAD  
DE MADRID,  CONVOCADO POR ORDEN 2718/2022 DE 24 de NOVIEMBRE (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 297, DE 14 DE DICIEMBRE), AL AMPARO  

DE LO RECOGIDO EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN  
DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
TURNO 
CUPO 

(*) 

PUNTUACIÓN 

MÉRITOS PROFESIONALES 
(MÉRITO 1) 

FORMACIÓN 
(MÉRITO 2) 

SUPERACIÓN 
EJERCICIO 
PROCESOS 

SELECTIVOS 
(MÉRITO 3) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL MÉRITO 

1.1 
MÉRITO 

1.2 
MÉRITO 

1.3 
TOTAL 

MÉRITO 1 

1 HERNÁNDEZ PINGARRÓN, JULIÁN ***3496** L 4,5 73,6 0 70 18,2 10 98,2 

2 ESCUDERO ZÚÑIGA, MARÍA JOSÉ ***3204** L 70,5 0 0 70 14,6 10 94,6 

3 GARCÍA PRIMO, JOSE RAMON ***6384** L 10,5 65,2 0 70 18,1 5 93,1 

4 RODRIGUEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER ***7167** LD 0 79,6 0 70 20 0 90 

5 DOMÍNGUEZ VEGA, MARÍA CARMEN ***4420** L 58,5 21,2 0 70 20 0 90 

6 SANTANA CARMONA, GUADALUPE ***6252** L 0 74,2 0 70 20 0 90 

7 CALLES MARTÍNEZ, ANTONIO ***1565** L 75,3 0 0 70 9,8 10 89,8 

8 JIMÉNEZ ESTACIO, MARÍA DEL MAR ***2513** L 17,1 70,4 0 70 14,3 5 89,3 

(*) TURNO/CUPO 
  L = Turno Libre 

(03/13.158/25)
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